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D. Indicar si participa o colabora en proyectos de investigación y
desarrollo, precisando el organismo que lo patrocina y el nombre del
proyecto.

E. Indicar los proyectos de ingeniería en los que ha panicipado
como contratista principal o como subcontratista.

NB: En el caso de que el espacio del impreso no sea suficiente, se
consignarán los datos requeridos en la hoja complementaria.

ORDEN de 31 de enero de 1990 por la que se modifican las
listas de mercandas sometidas a {os diferentes reg{menes
comerciales de importación.

En el Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre. por el que se
aprobaba y ponía en vigor a partir del I de enero de 1988 un nuevo
Arancel de Aduanas basado en al nomenclatura del Convenio Interna
cional del Sistema Armonizado, llevó consigo la sustitución de los
anexos de la Orden de 21 de febrero de 1986, por la que se establecían
los diferentes regímenes comerciales de importación; dicho cambio se
plasmó en la Orden de 17 de diciembre de 1987, la cual fue a su vez
reemplazada por la Orden de 23 de junio de 1989.

Esta ultima Orden debe ser sustituida pues se han producido diversos
cambios en cuanto a regímenes comerciales propiamente dichos:

En primer lugar, el articulo 43 del Acta de Adhesión establece la
liberalización de las restricciones cuantitativas que se mantenían frente
a la CEE que se recogían en el anexo IV del Acta. Dichas liberalizaciones
se extienden por esta a paises preferenciales en las condiciones fijadas en
los distintos protocolos de adaptación técnica.

En segundo lugar. diversos contingentes recogidos en el anejo XV,
han sido liberalizadas al no haberse cubierto. durante dos años consecu
tivos, el 90 por 100 del contingente asignado (artículo 177, apartado 4,
párrafo 2, del Aeta de Adhesión).

En tercer lugar. el Reglamento 3381/89 establece un nuevo régimen
aplicable a las importaciones de Polonia y Hungría que ha obligado a
definir una nueva zona de países (D4).

Finalmente, durante 1989 se han aprobado también otros Reglamen
tos comunitarios que han modificado los regímenes de importación de
d.iversos productos.
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Por todo lo anterior. y para que los agentes económicos puedan
disponer en un único texto de. la, siluación aplicable a los regímenes
comerciales de importación conviene publicar una nueva Orden que
sustituya a la de 23 de junio.

En su virtud dispongo:

Primero.-EI anexo único de la Orden de 23 de junio de 1989 por la
que se modifican las listas de mercancías sometidas a los diferentes
regímenes comerciales de importación adaptándolas a la nueva nomen
clatura del Arancel de Aduanas (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 3 de
julio) queda sustituido por el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Cualquiera que sea el régimen que les resulte aplicable en
virtud del anexo único a la presente Orden y sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 2.°. 2 de la Orden de 21 de febrero de 1986,
cuando los productos originarios de los países de las zonas C y D
clasificados en las posiciones arancelarias: 4011, 4012, 4013, 6309, 7311,
capitulo 84. capítulo 85. capítulo 86. capitulo 87, 8901, 8902, 8903,
8904,8905.8906.9018, capitulo 93. 9501 Y9503. se encuentren usados
o en mal estado de conservación. quedaran sometidos para su importa
ción al régimen de autorización administrativa de importación.

Tercero.-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.°. 2 de la
Orden de 21 de febrero de 1986. estarán sometidas al régimen de
vigilancia estadística previa, requiriendo por tanto la ex.pedición del
documento denominado notificación previa de importación. todas las
mercancías originarias de los países de la zona D para las que no sea
necesaria una autorización administrativa de importación.

Cuarto.-Queda derogada la Orden de 23 de junio de 1989 por la que
se modifican las listas de mercancías sometidas a los diferentes
regímenes comerciales de importación. adaptándolas a la nueva nomen~

c1atura del Arancel de Aduanas.
Quinto.-Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá sin

perjuicio de las disposiciones que establecen medidas de carácter
temporal dictadas en aplicación de normas comunitarias y que implique
alteraciones del régimen general previsto en la presente Orden.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 1990.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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NOTAS ACLARATORIAS

1. El quión utilizado par~ separar dos posiciones expresa
la inclusión de todas l~s comprendidas en el intervalo entre
ellas, las comas, por el contrario, indican la inclusión
solamente de las posiciones especificadas.

2. Las .notas descriptivas que aparecen en la segunda cc
lumna afectan a todas las zonaS geograficas y tramites es
pecificados en la misma fila y se utilizan solamente cuando
es necesario limitar el alcance de una o varias posiciones
estadisticas.

3. Las zonas de origen de las mercancias que aparecen en
las columnas 3 a 12 son las que se definen a continuación:

Zona A

Zona Al: Bélgica, Dinamarca, Francia, Republica·Federal
de Aleman~a, Relno Unldo de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Grecia, Irlanda, Luxemburgo, Paises Bajos, Italia,
Guadalupe, Guyana, Martinica, Reunión, San Pedrc> y Miquelón.

Zona A2 : Portugal.

Zona B

Zona Bl : Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia,
Suiza.

Zona B2 : Argelia, Chipre, Egipto, Jordania, Israel,
Yugoslavia, Líbano, Malta, Marruecos, Siria, Túnez y Tur
quía.

Zona B3 : Angola, Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados,
Belize, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Camerún,
Cabo Verde, República Federal Islamica de Comores, Congo,
Costa de Marfil, Chad, Ojibuti, Dominica, Etiopia, Fidji,
Gabon, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea Bissau, Guinea
Ecuatorial, Jamaica, Kenya, Kiribati, Lesotho, Liberia, Ma
dagascar, Malawi, Ma11, Islas Mauricio, Mauritania, Mozam
bique, Niger, Nigeria, Papúa-Nueva Guinea, RepUblica Cen
troafricana, Ruanda, San Cristóbal, San Vicente y Las Gra
nadinas, Santa Lucia, Salomón, Samoa OCcidental, Santo Tomé
y principe, Seneqal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Su
dán, Surinam, Swazilandia, Tanzania, Togo, Tonga, Trinidad y
Tobago, Tuvalu, Uganda Vanuatu, Zaire, Zambia y Zimbabwe.

Zona B4 l. Paises de ultramar bajo administracion de
los Paises Bajos (*).

Antillas holandesas (Aruba, Bonaire, Cura~ao, San Mar
tin, Saba, San Eustaquio).

2. Territorios de ultramar de la República francesa
(,*) .

Nueva Caledonia y sus dependencias.
Islas Val lis y Fortuna.
Polinesia francesa.
Tierras australes y antartidas francesas.

3. Colectividad territorial de la República francesa
(.) .

Mayotte_

4. Paises y territorios de ultramar bajo administración
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (*).

Anguilla.
Islas Caimán.
Islas Falkland y sus dependencias.
Islas Turks y Caicos.
Islas Vírgenes británicas.
Montserrat.
Pitcairn.
Santa Elena y sus dependencias.
Territorio de la Antártida británica.
Territorios británicos del OCéano Indico.

5. Paises de ultramar bajo administracion del Reino de
Dinamarca (*).

Groenlandia.

zona C

Argentina, Australia, Bangladesh, Birmania, Brasil (
incluidas las islas Fernando de Noronha, Trinidad y Martin
Vaz), Canada, Colombia, Corea, CUba (incluidas la isla de
los Pinos y otras islas menores), Chile (incluidos el ar
chipiélago de Juan F~rnández, las Islas de Pascua, Sala y
Gómez, san Félix, San Ambrosio y la parte occidental de la
Tierra de FueQo), Estados Unidos de América (Guam, Islas de
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Midway, Islas Virgenes de los Estados Unidos, isla de Wake,
Kingman Reff) Puerto Rico, Samoa americana (incluida la isla
de Swains) ,_ territorio bajo administración fiduciaria de las
islas rlel pacifico (Islas Carolina, Marshall y Marianas
salvo Guaro), Zona del Canal de Panamá, Filipinas, Macao,
Chesterfield, Oceania francesa (Islas de la Sociedad,
Sous-le-Vent, archipiélago de las Tubai, islas de Rapa y
clipperton), Tierras australes antárticas (arChipiélagos de
Kerguelen y Crozet, islas de Saint Paul y Amsterdam, Tierra
Adelia), Hait1 (incluidas las islas de la Tortuga, La
Gonave, Cayemites, Vache, Navase y la Gran Caye) , India (
incluidas las islas de Andamán y Nicobar), Indonesia (Java,
Sumatra, Kalimantán, Sulawesi, sali y Nusanteggara, Maluku e
Irán Barat), Japón, Kuwait, Malasia, Maldivas, Nicaragua,
Nueva Zelanda (incluidas las islas Kermandez y Chatham),
Islas Cook: 1) Grupo Septentrional (islas de Penrhin,
Manikiki, Rakahanga, Pukapuka, Palmerston, Suwarow, Massau);
2) Grupo Meridional (islas de Rarotong, Aitutaki, Atiu,
Mitiaro, Mauke, Mangala, Takutea y Kanusse); 3) Islas de
Nieu, Pakistán, Perú, República Dominicana (incluidas las
islas Saona, Catalina Beata y otras islas menores), s1nga
pur, Sri Lanka, Sudáfrica, Tailandia, TaiwAn, Uruguay, Bah
rein, Brunei Oarussalan, Emiratos Arabes Unidos, Kampuchaa
Méjico, Qatar, Nieves, Yemen Democrático y cualquier otro
pais o territorio no incluido en el resto de las Zonas.

Zona O

Zona 01: Albania, Bulgarla, Checoslovaqula, Corea del
Norte, Mongol~a (Repúbllca Popular), República DemocrÁtica
Alemana, Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas, Vietnam
(RepÚblica Socialista).

Zona D2 : China.

Zona 0 3 : Rumania.

Zona D4 : Hun~ria y Polonia.

En algunos casos los trámites correspondientes no s~ aplican
a todos los paises incluidos en una zona geográfica. En es.
caso junto al simbolo correspondiente al documento exigido
figura una letra minúscula que indica los paises de la zona
para los que resulta necesario.

a) Sólo las mercancías originarias de Libia, República Su
dafricana, Méjico, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nica
ragua, Costa Rica, Panamá, Cupa, Haiti, República Dominica
na, Colombia, Venezuela, Perú, Brasil, Chile, Bolivia, Pa
raguay, Argentina, Irak, Irán, Arabia Saudita, Yemen del
Norte, Afganistán, Pakistán, India, Bangladesh, Maldivas,
Sri Lanka, Nepal, Bután, Birmania, Tailandia, Indonesia,
Filipinas, corea del Sur, Japón, Taiwán, Australia, Oceania
Australiana, Nueva Zelanda y Oceania Neozelandesa.

b) Con restricciones cuantitativas única.ente para las im
portaciones originarias de los paises no miembros del
Acuerdo Internacional del Café, siempre que se apliquen
contingentes. (Reglamento CEE 2436/1979). Paises exporta
dores miembros del ~: Angola, Benin, Bolivia, Brasil, Bu
rundi, Camerún, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Ri
ca, Cuba, Ecuador, El Salvador, Etiopia, Filipinas, Gabón,
Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea Ecuatorial, Haiti, Hondu
ras, India, Indon.sia, Jamaica, Kenia, Liber!a, Kadagascar,
Malawi, Méjico, Nicaragua, Nigeria, Panamá, Papúa Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, República Centroafricana, RepUblica
Dominicana, Ruanda, Sierra Leona, Sri Lanka, Tailandia,
Tanzania, Toga, Trinidad y Tobago, Uganda, Venezuela, Zair_,
Zambia, ,Zimbabwe. Paises Importadores Mi'mbros del Ale:
Austra1~a, Austria, Canadá, Comunidad Económica Europea,
Chipre, Estados Unidos de América, Fidji, Finlandia, Japón,
Noruega, Singapur, Suecia, Suiza y Yugoslavia.

e) sólo mercancias originarias de Albania, Bulgaria, URSS,
R.O.A. , Vietnam, Corea del Norte y Mo0901ia.

d) sólo mercancias originarias de Checoslovaquia.

f) Sólo mercancias originarias de l. R.O.A.

q) sólo mercancias originarias de Japón.

h) SólO mercancías originarias del grupo de paises rela
cionados en la nota al, mas Hong-Kong, Singapur y Malasia.

i) Excepto mercancias originarias de Japón.

k) Excepto las mercancias originarias del grupo de paises
relacionados en la nota a).

1) Sólo mercancias originarias de Turquia, Argelia, Túnez y
Marruecos.

.,-'..
.;;.. , •...

~",'



Viernes 9 febrero ¡990:'l;~
;"'\'ii~·
I"fP~,~.......;¿;~1
tt:~~._~~".,y.
~~~t.f~
:;"ti":;;
~;~).),.;,-.¡
'it.,.:.~...:
'j.(.\';'~
N'\~«
I~ •·...'.r

¡,o ~;" •• ;.

~ffi;~

;:~
~-:;f:'~:t:

;:.(~;~

~Z.~~~~~
'\:,-;:}j

::f~
;(~?I·;
~_ 'J~h

~J-:,'-~.

;:':,i'~\

?{~.:~

;j;;'1_~
........ ~.

~~{i~
:'~5~'~:

~t:
," ~'","

~:~;J~

(iI~fJ

;fr~
"r;-.'lr',

.~:)2:;
~L~~~
Y~~2';~....,:...~:

-¡;......,

BOE núm. 3S

" Sólo mercancías originarias de Japón y Taiwán.

o) Sólo mercancías originarias de Turquía.

tl Sólo mercancías originarias de Vietnam, Corea del Norte
y Mongolia.

~l Sólo mercancías originarias de Albania, Bulgaria, URSS,
R.O.A., vietnam, Corea del Norte, "angolía y Checoslovaquia.

xl Sólo mercancías originarias de Yugoslavia, Malta, Arge
lia, Túnez, Egipto, Libano, Jordania, Marruecos y Siria.

4. Las siglas T y P que encabezan las dos partes en que se
divide cada una de las columnas 3 a 11 indican el carácter
Transitorio o Permanente de los regimenes correspondientes.

La sigla T indica que la tramitación de que se trate cons
tituye una derogación transitoria cuya gestión y periodo
máximo de aplicación vienen deterainados por las Disposi
ciones Transitorias del Acta de Adhesión.

La siqla P, por el contrario, indica que la tramitación de
que se trate está comprendida en el acervo comunitario que
constituye la politica comercial co.un frente a terceros
paises y, por lo tanto, España puede lU.ntener
permanentemente en vigor y determinar, dentro de las normas
internacionales vigentes, el procedimiento de gestión a
aplicar.

5. Los simbolos utilizados en estas columnas tienen los
siguientes significados:

A - Autorización Administrativa de Importación.

A'- La importación de estos productos, sometidos a res
tricción cuantitatiVa (articulo 77 Acta de Adhesión), se
tramitara mediante el documento "Certificado de Importación
o de Fijación Anticipada" (Reglamento 593/86).

H - Notificación Previa de Importación.

S - Autorización Administrativa de Importación por motivos
de seguridad, orden público, etc. (Articulo 36 del Tratado
de Roma y Articulo XX! del GATT).

CI~ Certificado de Importación.

CIP- Certificado de Importación para Productos Pesqueros.

MC!- Mecanismo complementario de los Intercambios (expedido
por el pais exportador).

KCIP- Mecanismo complementario de los Intercambios para
Prod~ctos Pesqueros.

MC3p- Mecanismo Complementario de los Intercambios para
Terceros Paises.

Ns - Indica que para la importación de estos productos si
derúrgicos de terceros paises es necesario adjuntar a la
Notificación Previa de Importación, documentos y datos adi
cionales que varian sequn la combinación de origen y proce
dencia de las mercancias. Consultese a este respecto la
Recomendación número 256j89jCECA de la Comisión de 30 de
Enero de 1.989 .

• - Remite a la Orden de 10 de Octubre de 1.989. En muchos
casos, el réqlmen qeneral establecido en el presente anexo
no es aplicable, siendo sustituido por el régimen especifico
recogido en dicha Orden y Disposiciones que la modifiquen.

NOTAS DEL CUADRO REGIMENES DE IMPORTACION

1.- Excluidos los animales para corridas.

2.- Sólo los animales para corridas.

3.- Sólo tocino fresco, refrigerado o congelado.

4.- Excluido tocino fresco, refrigerado o congelado.

5.- Excluida la grasa de cerdo Salada o en salmuera.

6.~ Sólo grasa de cerdo salada o en salmuera.

7._ Sólo de la especie porcina doméstica .

a.- Sólo de carne de bovino.

9.- sólo de despojos de bovino.

1Q.- ~ólo da carne de ovino y caprino .

3977

11.- Excluido el gadus macrocephalus.

12.~ sólo merluza de la especie merluccius merluccius.

13.- Sólo merluzas del género merluccius spp, excepto las
de la especie merluccius merluccius.

14.- Sólo chicharros (trachurus trachurus).

15.- Sólo bacalaos (Gadu$ morhua, Boreogadus saida, Gadus
ogac), merluza (merluccius merluccius), y chicharros
(trachurus trachurus), frescos o refrigerados.

16.- sólo anchoas (engralius spp.), frescas o refrigeradas
y merluza (Merluccius spp.) fresca o refrigerada.

17.- Sólo centollos vivos.

18.- sólo almejas (venus gallina) frescas y refrigeradas.

19.- Sólo sin cOnservar.

20.- Sólo conservada.

21.- Sólo los que contengan cacao.

22.- Excluidos los que contengan cacao.

23.- Sólo sin conservar ni concentrar destinada al consumo
humano.

24.- Sólo conservada o concentrada.

25.- Excl~i~os el requesón, Enmental, Gruyere, Pasta azúl,
Parm1g1ano, Reggiano y Grana pedano.

26.- sólo ~l requesón,Enmental, Gruyere, Pasta azúl,
parmigiano,Reggiano y Grana pedano.

27.- Sólo brécoles.

28.- Sólo coliflores.

29.- Sólo tomates pelados y Congelados.

30.- Sólo los destinados a consumo animal.

31.- Excluidas las toronjas y pomelos.

32.- Sólo toronjas y pomelos.

33.- Sólo melocotones.

34.- Excluidos los melocotones.

35.- Sólo frambuesas.

36.- Sólo cerezas.

37.- Sólo el trigo blando panificable.

38.- Excluido el trigo blando panificable.

39.- Sólo la avena despuntada.

40.- Excluida la avena despuntada.

41.- sólo granos aplastados .

42.- Excluidos los granos aplastados.

43.- Sólo para la alimentación humana.

44.- Excepto para la alimentación humana.

45.- Sólo hoja de coca y cannabis.

46.- Excluida la grasa de huesos o de desechos de cerdo o
de aves.

47.- Sólo la grasa de huesos o de desechos de cerdo o de
aves.

48.- Sólo preparados y conservas de higado de cualquier
especie (salvo los de oca o pato), y cualquier
preparado o conserva que contenga carne o despojos
comestibles de la especie porcina doméstica.

49.- Solo preparados o conservas que contengan carne o
despojos comestibles de la especie bovina, salvo los
que contengan carne o despojos comestibles de la
especie porcina doméstica.
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60.- Sólo:

61.- Sólo preparados de patata.
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Solo nitriloxido de but~dieno.

Sólo bis_(2_tluoruro_2,2_dinitroetoxi) ,. .
metano,tormaldehido bis (2 -fluoruro-2 ,2-d1n1troet11)
aCetal: bis-( 2,2 -dinitropropoxi) metano,
tormaldehido bis (2,2 -dinitropropil) acetal: 1,1
bis-(2,2-dinitropropoxi) etano, acetaldehido bis
(2,2-dinitropropil) acetal.

sólo acrilato de 2-etilhexilo.

84.- Sólohidracina de una concentración del 70\ o supe
rlor: nitrato ~e hidracina, perclorato de hidracina.

85.- Solo fluoruro de potasio.

86. Sólo perclorat~ de amonio.

119.

120_- Sólo peróxido de dibenzoilo.

121. Solo peróxido de bis-4-clorobenzoilo.

122. Sólo maleato de dioctilo.

123. Sólo ~nfepramona, DOM, metadona, normetadona, alta
amino propiofenona o catinona.

88.- Sólo dicromato de amonio.

117

87. Excluidos los silicatos.

89.- sólo permanganató potásico.

98. Sólo el 1,3,5-triclorobenceno.

90.- sólo estannato de plomo.

99. Excluidos el 1,3,5-triclorobenceno.

96.- Sólo butilxiloldestirtado a la fabricación de almiz
cle, xileno y divinilbenzol.

97. Excluido el dibromuro' de etileno.

94. Sólo nitruro de plomo (aziduro de pl?mo).

95. Sólo los destinados a ser utilizados como carburantes
o como combustibles.

91.- Sólo arseniato de plomo.

92.- Sólo peróxido de hidrógeno con una concentración
igualo superior al 85\.

93. Sólo decaborano (14) y pentaborano.

118.

109.- Excluido el etclorovino1.

111. Sólo trinitrato de metriol (trinitrato trimetilolpropano)

110. Excluido- el cloral hidratado.

102.- Excluidos trinitrobenceno, trinitroxileno y tetrani
tro-naftaleno. 103.- Sólo clorotrinitrobenceno.

106.- Sólo 1.2,4-butanotriol.

107.- Sólo 2-cloroetanol (etilenclorhidrina) y 2-2-dini
tropropa.nol.

108.- Sólo etclorovinol.

114.- Sólo 2,4,6-trinitroanisol.

115.- Sólo dinitrato de trietileng1icol.

116.- Sólo peróxido de l-hidroxiperoxiciclohexilo 1-hidro
xiciclohexilo, (peróxido de ciclohexanona).

101. Sólo trinitrobenceno, trinitroxileno y tetranitro
naftaleno, hexanitroestilbeno.

104.- Sólo alcohol propilico.

105. Excluido el alcohol isobutílico_

100. Sólo 2,4,6 trinitrotolueno.

112. Sólo resorcinato de plomo beta.

113. Sólo ácido picrico (2,4.6-trinitrofenol).s~lesdel
áC1do p1cr1co ( p1cratos) • est1fnato de plomo,
trln1tro-mcresol, tr1n1tro-cresoles y ácido estítnico
(2,4,6 -trinitroresorcinol)

un
de frambuesas, y los que contengan ma
procedentes de la leche en mas de

Ex~l¡¡-ido~ 'íos
terias grasas
1,5\ en peso.

65.- Excluidos los de pomelo.

66.- Sólo de cerezas.

64.-

67.- Sólo preparaciones a base de extractos y esencias.

-Cualquier preparado o conserva que contenga carne o
despojos comestibles de la especie porcina doméstica.

68.- Sólo preparaciones ~ baSe de concentrados.

69.- Sólo de concentrados y preparaciones a base ~e concen
trados.

70.- Sólo vinos de calidad producidos en regiones' determi
nadas.

50.- Sólo preparados y consp-rvas que contengan carne o
despojos comestibles de la especie ovina 'o caprina,
salvo lasque _contengan carne o despojos de las
especies porcina doméstica o bovina. .

-Embutidos de carne, de despojos comestibles o sangre.

81.- Sólo oxicloruro de fósforo (oxitricloruro de fóstoro)
y tricloruro de fósfo~~~r

82. - Sólo cloruro de tionil-4.':_

83.- Sólo cloruro y oxiclorUro- de azufre.

8'0. - Excluido el metano ~imicamente puro.

-Preparados y conservas de higado de cualquier especie
(salvo los de oca y pato).

76.- sólo coques r semicoques de turba.

77.- Sólo fenal es depurados.

72.- Sólo de tabaco.

73. - Excluida la feúc)..Ui:.

71.- Excluidos los vinos de calidad producidos en regiones
determinadi!ls.

74.- Sólo las que se utilicen como ~bonos mine!ales o qui
micos potásicos.

78.- Sólo los destinados a ser utilizados ~omo carburantes
o como combustibles.

79.- Excluidos los destinados a ser utilizados como carbu
rantes o como combustibles.

75.- En Autorización Administrativa de lmportac~on para los
oT.lgenes que se indica y cualquiera que sea su
procedencia.

57.- Sólo los productos incluidos en el Reglamento 1.785/81
(CEE) (O.C.K. del sector azllcar).

51.- Que contengan porcino.

52.- Que contengan bovino.

53.- Que contenqan ovino o caprino.

54.- Sólo en recipientes' herméticamente cerra~os.

55.- Sólo de atún.

56.- Excepto los productos incluidos en el Reglamento (CEE)
1.785/81 (O.C.M. del sector azúcar).

58.- Sólo rellenos de sardinas y en recipientes hermética
mente cerrados.

59.- Sólo rellenos de sardinas (con exclusión de 'los con
tenidos en recipientes herméticamente cerrados), y los
rellenos de atlln.

62.- Sólo de fresas y frambuesas.

63. - Sólo traínbuesas-.
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124.- 'Sólo ftalata de diisoctilo, 'ttalat.o (orto) da d1m.
tilo y di.tilo, y ortaftalato de dielclohexilo.

125.- Sólo salicilato de cobre bá.ic~.

126.- Sólo 2,4-dihidroxibenzoato de ploao'beta (resarcilato
de plollO beta)

127.- Sólo polinitro ortocarbonato~

128.- Sólo nitrito de etilo, nitrato de etilo, tetranitrato
depentaeritrltol (~ntrita),h.x.nitratode
l-aanitol,(nitroaanitol¡ I dinitrato de etilen91icol,
dinitrato 4e dietilenqllcol y trinitrato de 91icerol
(nitroglicerina), trinitrato de tria.tiloretano
(trinitrato de ..triol) • trinitrato de butanotriol y
dinltrato de trietilenglicol.

129,- Sólo toatito de di..tilo y foatito de tri••tilo.

130.- Sólo di..tila.ina.

131.- Sólo clorhidrato dLdimetilamina.

1J2.- Sólo dinitrato de etilendiamina.

lJJ.- Sólo propilhexedrina-dl-l-ciclohexil-2 metilamino
propano.

lJ4.- Sólo N-..til-N-2,4,6-tetranitroanilina (tetril),
N-aetil-P-nitro anilina. 1J5.- Sólo di..tilanilina y
sus derivados haloqanados.

lJ6.- Sólo 4-nitroditenilamina; 8is( 2,4,6-trinitrotenil)
Aain. (-Haxil"). lJ7.-Excluidos antetaaina;
dexanfetaaina; SPA; levanfetamina l-alta-ae
tiltenetil..ina; levo..tantetamina-1-N,alta
d1..tiltenetilaaina;N-etilantet••ina-dl-N-etil-alta
-..tilfaniletil.ainatenaataaina-dl-N-etil-J
-tenilbiciclo 2,2,l-haptan-2-a.ina; aetenorex-dl-N-
(J-cloropropil) -alta-metiltenetilaaina,
dtaetoxianfeta.ina (DMA), para.etoxianteta.ina (PMA),
J,4,5 -triaetoxiantetamina (TMA), 2,5-dimetoxi-4 -e
tilanfeta.ina (DOET) , 5-metoxi-J ,4
-.etilenedioxiantetamina (HMDA).

lJ8.- Sólo anteta.ina; dexanfeta.ina; SPA; levantetaminal
-alta-.etiltenetilamina; levo.etantetamina-l-N,
alfa-di••tilt.netilamina; N-etilanteta.ina-dl-N-.til
alfa-.etilteniletilamina f.neatamina-dl-N-etil-J -te
nilbiciclo (2,2,1)-heptan-2 -aaina; .etenorex-dlN-(J
cloropropil) -alfa-.etilfenetilamina.

lJ9.- Sólo diaetoxianfetamina (DMA), para.etoxi.ntetamina
(PMA), J,4,5trimetoxiantetamina (TMA), 2,5-dimetoxi
4-etilantatamina (OOET), 5-.etoxi-J,4-aetilenedioxi
anfeta.ina ( MMOA) , anfetamina; dexantetamina; SPA;
levanteta.ina 1~alta-.etllfenetila.lna: levometante
taslna-1 -N, altadimetilfenetilaaina: N-etilantetaai
na-dl-N-etil-alta-setilteniletilaslna, feneafamina-dl
N-etil-J -fenilbiciclo (2,2,l)-heptan-2 -alllina:mefe
norex-dlN-(J-cloropropil)-alfa-aetil-fenatilamlna.

140.- 5610 2,4-Diamino-1,J,5-Trinitrobenceqo.

141.- Sólo 2,4,6-Trialllino-l,J,5-Trinitrobanceno,. 2-aaino-4,
6-dinitrotenol (Acido Piera_ico), Picraaato sódico.

142.- 5610 acetilmetadol, a1tacetilllletadcl, altamatadol,
beta.atadol, dextroproxiceno, di.enoxadol, dimeteta
nol, norati.atadol, STP DOM.

14J.- 5610 2-alllino-4,6-dinitrofenol (acido picr"ico); 2
..ino-4 ,6-dinitro tenóxido de sodio (Picr...to
s~ico). 144.- Sólo anfepramona, metadona, normeta
dona, alta-asino propiofenona o catinon••

145.- Sólo tilidina.

146.- Sólo 8IS(2,4,6-trinitrotenol)amina (hexil).

147.- Sólo sal da amonio del hexil.

148.- Sólo ••probamato.

149.- Sólo etil y metil centralitas, (Difenildi.etilureas
Difenildietilur••• y Dimetilfeniltolilureas), N-M
Difenilure. disi.étrica, Metil-N-N-Difenilurea
diai.étrica, Etil-M-N-Ditenilurea diai.étrica.

150.- Sólo diampromida y etinamato.

151.- Sólo qlutetimida.

152.~ Sólo nitrato de quanidina.
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15J.- Sólo nitrato detr!aainoquanidina.

154.- Sólo metadona;fenproporex-dl-J-[(alfa..tilfeni1)
..ino) ; propionitrilo y policianoditluoraainoetioxi
do.

155.- Sólo N,N-Di.etilhidrazina (Diaatilhidrazina .aimé
trica) , Metilhidrazina (Monoetilhidrazina) ,N,
N-Dillletilhidrazina (Di..tilh~drazina simétrica).

156.- Sólo iaocianato de mercurio, l-nitrato-l- nitro-1,
5-pentano-disocianato.

157.- Excluido el iaocianato de .ercurio.

158.- Sólo 2,2-Tiodietanol (TiodiqlicOl).

159.- 5610 Metilfosfonato de di.etilo.

160.- Sólo yodilbanceno (yodoxibanceno); yod11 benzoato de
calcio (Y04oxibenzoato da calcIo) y d.... darivados
alkil-y aril-..t'licoa pirofóricos da litio, sodio,
aagnesio, cinc y boro; carborano. y aus derivados;
ditluoruro de .etil tostonilo: dicloruro de .etil
fostonilo.

161.- sólo bi.(cloro.etil)oxetano: his(AcidODetil)oxetano y
aus polimeros.

162.- Sólo DMHP {J-( l,2-diaetilheptil) -1 -hidroxi-7,8,9,
lO-tetrahidrO-6,6,9-tri..til-6h-dibenzo(b,d)pirano];
parahexil {J-hexil-1 -hidroxi-7, 8,9,lO-tetrahidro
6,6,9-triaetil-6 h-dibenzo(b,d)piranoj; tetrahidrocan
nabinol.s, todos los is6aeros [1-hidroxi-3 -pentil-6
&, 7,10,10 a-tetrahidro-6 6,9-triaatil-6h-dibenzo
(b,d)pirano] •

16J.- Sólo petidina (OCI) - Intarmedio A (4-ciano-4-tenil-l
-aatilpiperidina] Ó [4-tenil-l-.etil-4-cianopiparidi
na]; petidina (OCI) - Interaedio 8 (aster etilico del
t<:lido 4 -fanilpiperidina-4 -carboxilico)< ~ [4-fenil
piperi4ina-4 -carboxilato de etilo]; patidina (Del) 
Inte~dio e [icido 4-tenil-l-..til-piperidina-4-car
boxilieo]: ditenoxilato: difenoxina: etoxeridina: te
nampro.ida: fenciclidina; fenoperidina; tentanil;
hidroxipetidina: ..tiltedinaaato; norpipanona; peti
din.. ; piainodlna; pidradol: plritramida: properidina;
propira.; trimeperidina: alta.eprodina; altadredina:
altentan!l; anllerid!na; a1ilprcdina; bencetidina;
becitraaid&: bata.eprodina: batapr04ina; broaazepa.;
catoba.idona.

164.- Sólo THP (Tetrahidropapaverolina).

165.- Sólo fanobarbital y barbital.

166.- Sólo amobarbital, ciclobarbital, ..tiltenobarbital,
~ntobarbital, sacobarbital.

167.- Sólo loprzolaa; meclocualona; .etacualona.

168.- Sólo ciclotrimetilentrinitroaaina (hexóqeno): Parhi
dro-l ,l,5-Trinitro-l,J,5-Triazina.

169.~ Sólo carbendazima; paraquat: benOlllilo; ácido tricloro
isocianürico y los cloroi.ocianuratos de sodio potasio;
..til azinfos; ácido isocianurico.

170.- Sólo 2-Pirrolid!nona (N-Pirrolidona); l-Metil-2-Pi-
rrolidinona ( N-Metil-2 -Pirrolidinoha).

171.- Excluido.Metiprilón .

172.- Sólo Proheptazina.

17J._ Excluida Proheptazina.

174.- Sólo 1,2,3,4 tetranitt:Ocarbazol.

175.- Excluidos los producto. de la nota 188.

176.- Alpr~ola.; eamazapaa; clobaz..; clonaze~: clonita
ceno; clorazapato dipottsico; dia.apea; dipipanona:
drotebanol; etonitaceno: estazola.: tenazocina;
tenomortano; tludlazepaa; tlunitrazep..; halazepa.;
levotenacilDOrtano;levoaetorteno; lavortanol;
loflecapato de etilo; lorezepaa: lOrllletazep••;
medazep.. ; metazocina; ni.etazepaa; nitrazepam;
nordazepa.: norlevorfanol: oxazepaa: pentazocina; pi
nazepam; pirovalerona: prazep.. : rac...tortanoi rac.
mortano; temazepa.: tetrazepaa; triazola., perhidro-1,
l,5,7-tetranitro-l,J,5,7-tetrazina(clclotatrametilen
tetranitramina, octógeno).

'.~
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177.- Solo dietiltiambuteno; etilmetiltia~uteno.

178.- Excluidos los productos de la nota 189.

179.- Sólo dioxafetilo; clotiazepam; cloxazolam; dextromo
ramida; fenmetrazina; fenadoxona; furetidina;
haloxazolam; ketazolam; levomoramida; morferidina;
oxazolam; racemoramida.

180.- Excluidos los productos de la nota 191.

181.- Sólo codeína, ergonina, sus ésteres y derivados que
puedan convertirse en arqonina y cocaína; etoponeorfi
na; dihidrocodeina; heroína y tebacon; Acetorfina;
acetildihidrocodeina; bencilmorfina; codoxina; concen
trado de paja de ado~idera; dese.arfina; dihidromor
fina; etilmorfina; etorfina; hidrocodona: hidromorfi
nol; ~etanfetamina: metildesorfina: metildihidromorfina:
morfina; N-oximorfina; mironeorfina: nicocodina; nicodi
codina; nicomorfina; norcodeina; normorfina; oxicodona;
oximorfona; folcodina: cocaina; DET; OMT; hidromorfona;
lisergida; LSO; LSO-2S; mescalina; 5ilocina; siloxina;
silocidina; tebaína; fenetilina-dl-),7-dihidro-1,
)-dimetil-7-(2( (1-metil-2-feniletil)amino)etil)-lH
purina-2,6-diona; buprenorfina-(6R,7R,14S)-17 ciclo
propilmetil-7,S-dihidro-7-[(lS)-1-hidroxi-l,2,2-tri
metil-propill-6-0-metil-6,14-etano-17-morfina clorhi
drato.

182 Sólo Nitrato de Amonio de grado explosivo.

18). Excluido el Nitrato de Amonio de grado explosivo.

184.- Sólo materias col~rantes organicas sinteticas.

185.- Excluidos los pigmentos rojos de molibdeno, los pig
mentos a base de óxidos de cromo o de cromatos salvo
los pigmentos a base de cromatos de cinc.

186.- Excluidos los pigmentos a base de sales de cadmio.

187.- Sólo las preparaciones.

188.- Excluido el extracto de cassel y productos similares.

189.- Sólo los que tenga~ propiedades desinfectantes.

190.- Sólo preparacio~estensoactivas.

191.- Excluidos el papel, guata, fieltro y tela sin tejer,
impregnados, recubiertos, o revestidos de jabón o de
detergentes.

192.- Excluidas las preparaciones lubricantes para el tra
tamiento de textiles, pieles, cueros y peleteria.

193.- 5610 las preparaciones lubricantes para el t~atami.nto

de textiles, pieles, cueros y peleteria.

194.- Excluidos los productos auxiliares del tipo de los
utilizados en la industria del papel, y en fundición.

195.- S6lo de plastico.

196.- S610 detonadores electricos.

197.- Excluidos los detonadores eléctricos.

198.- Sól~ ferrocerio y-aleaciones pirofóricas (MischMetal)
en granos esféricos, atomizados, esferoidales, copos o
polvo, con reparto particular inferior a SOO.micras,
con un contenido en ferrocerio igual o superlor al
97\.

199.- Excluidos los plastificantes endurecedores y estabi
lizantes compuestos por materias plásticas artificia
les.

200.- Excluidos los morteros no refractarios.

201. Solo mezclas que contengan productos de los códigos NC
29034010, 29034020, 290)4030, 290)4040 6 290340S0 y
mezclas que contengan productos del código NC 290)4060
siempre que se destinen a sprays de uso personal.

202.- Excluidas las mezclas de la nota 212.

203.- S610 mezclas que contengan productos de los códigos NC
290)4070, 29034080, 29034091 ó 38239096 y mezclas que
contengan productos del código NC 29034099 siempre que
se destinen a sprays de tipo personal.

204.- Excluidas las mezclas de la nota 214.

205.- Sólo "sprays" de defensa personal.
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206.- Excluidos los " s pr.ays" de defensa personal.

207. S610 politetrahaloetilenos.

208. Excluidos los politetrahaloetilenos.

209. Sólo resinas ureicas.

210. Excluidas las re~inas de petróleo.

211.- Sólo resinas de petróleo.

212 Sólo polímeros de glicidilacida.
21). Excepto polimeros de glicidilacida.

214. 5610 nitrato de celulosa (nitrocelulosa) conteniendo
mas del 12,2\ de nitrógeno.

215.- Excluido el nitrato de celulosa (nitrocelulosa) con
teniendo mas del 12,6' de nitrógeno.

216.- Solo intercambiadores de iones de productos de copo
limerización y polimerización.

217. Sólo desperdicios y restos de manufacturas.

218. Sólo desperdicios y restos de manufacturas politetra
haloetilenosr polisultohaloetilenos; poliisobutilenor
policloruro de vinilideno; copolimeros de cloruro de
vinilideno con cloruro de vinilo; acetato de polivinilo;
copolimeros de cloruro de vinilo con acetato de vinilo;
alcoholes, aceta les y eteres polivinilicos; resinas de
cumarona; resinas de indeno; y resinas de cumarona
indeno.

219.- Excluidos los desperdicios y restos de manufacturas de
politetrahaloetilenos; polisulfohaloetilenos; poliiso
butileno;policloruro de vinilideno; copolimeros de
cloruro de vinilideno con cloruro de vinilo; acetato
de polivinilo: copolimeros de cloruro de vinilo con
acet~tc de vinilo: alcoholes, aceta les y éteres poli
livinilicos; resinas de cumarona; resinas de indeno; y
resinas de cumarona-indeno.

220. Solo de poliamidas.

221. Excluidos polivinil-butiral, polivini1-formal, resinas
de cumarona, resinas de indeno y resinas de cumarona
indeno.

222.- Sólo polivinil-butiral, polivinil-formal, resinas de
cumarona, resinas de indeno y resinas de cumarona
indeno.

223. Excluido de PVC.

224.- Sólo de PVC.

225.- Excluido el copolimero de etileno-propileno.

226.- Sólo copolímero de etileno-propileno.

227 - Excluido el copolimero de cloruro de vinilo-acetato de
...inilo.

228.- Sólo copolimero de cloruro de vinilo-acetato de vi
nilo.

229.- Sólo acetato de polivinilo.

230.- Excluido de acetato de polivinilo.

231. Sólo de productos de condensación, policondensacion y
de pOliadición de una anchura no superior a la cm.

232.- Sólo de productos de polimerización y copolimeriza
cion.

233.- Sólo de celulosa regenerada, nitratos, acetatos y
otros ésteres de la celulosa, éteres de la celulosa y
otros derivados quimicos de la celulosa, plastificados
o no.

2)4.- Sólo politetrahaloetilenos Y polisulfohaloetilenos.

2)5.- Excluidos po1itetraha10etilenos y polisulfohaloeti
lenos.

2)6. Sólo de cloruro de vinilideno con cloruro de vinilo.

237 Excluidos de cloruro de vinilideno con cloruro de
vinilo.

238.- S610 polietileno clorado y polipropileno clorado.

,.
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268.-

270.-
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296.- sólo los fieltros en pieza, o simple.ente cortados en
forma cuadrada o rectangular.

312.- Solo elastómeros.

311.- Excluidos los elastómeros.

310.- Excluidos los de fibras sinteticas.

278.- Sólo sln acondicionar para la venta al por menor.

279.- Sólo de algodón.

282.- Sólo sin acondicionar para la venta al por menor.

302.- Excluidos los de algodón, lana y fibras artificiales y
sinteticas.

291.- Excluidas las de lana y las de pelos finos.

306.- Excluidos los de fibras sintéticas discontinuas te
jidos.

274.- De una torsión no superior a 250 vueltas por metro.

305.- 5610 los de fibras sintéticas discontinuas teJldos.

297.- Excluidos los fieltros en pieza, y los cortados en
forma cuadrada o rectangular.

295.- 5610 las alfombras Axminster.

273.- Excluidos los hilados sencillos de rayon Vlscosa.

304.- Las telas acolchadas incluidas en esta partida queda
rán sometidas al régimen de importación correspondien
te a la materia textil externa.

277.- Sólo los impregnados o recubiertos.

303.- 5610 los de algodón, lana y fibras artificiales y
sintéticas.

301.- Excluidos los de fieltro, y los de tela d~ punto no
elástico sin cauchutar, de algodón.

300.- Sólo de tela de punto no elástico sin cauchutar, de
algodón.

292.- sólo las de lana o las de pelos finos.

298.- Sólo de tejidos de fibras sintéticas discontinuas.

288.- Excluidos los de abacá (cáñamo de Manila).

289.- Excluidos los de cáñamo, lino y ramio.

299.- Sólo de fieltros.

293.- Excluidas las originarias de India y Sri-Lanka.

294.- Excluidas las alfombras Axminster.

290.- Sólo las de cáñamo, lino o ramio.

309.- Excepto de algodón.

284.- Sólo los entorchados.

283.- Sólo monofilamentos sintéticas de más de 67 decitex.

280.- Sólo de yute y demás fibras textiles del libero

213.- Solo "T-shirts".

281.- Sólo elastómeros y los hilados de fibras sintéticas
(exclu~dos los de Poliéster, Nylon, y otras
Poliamidas), sin acondicionar para la venta al por
menor, con exclusión de los monofilamentos de más de
67 decitex.

308.- Sólo de cánamo.

307.- sólo los de lino y ramio.

287.- Sólo las de abacá (cáñamo de Manila).

286.- Sólo hilados de cadeneta, na elásticas sin cauchutar
de algodón.

285.- Sólo de pOliamidas, excluidos los entorchados.

275.- De una torsión superior a 250 vueltas por metro.
~

276.- Sólo de poliamidas.

Sólo tejidos elásticos que.no sean ~e punto fo~dos
par materias textiles asoC1ados a h110s de caucho.

271.- Excluidos las tejidas elásticos que no sean de punto
formados por materias textiles asociados a hilos de
caucho.
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Excluidos los gofrados, rizados, plegados, estampados
o perforados.

sólo papeles y cartones coloreados en la superficie,
papeles y cartones rec~b~e7tos o impregnados de
materias plásticas art1flClales ( excl~ldos los
adhesivos)~ y papeles y ca:tones rec~lertos ~
impregnados de cera, paraflna, estear1na, ace1te,
glicerina o similares.

269.- Sólo los formularios en continuo y papeles autocopia.

250.- Sólo las escafandras de protección contra las radia
ciones o las contaminaciones radiactivas sin combinar
con aparatos respiratorios.

259. Sólo los estuches de cuero para gafas.

260. Excluidos los estuches de cuero para gafas.

249.- Excluidas las de celulosa regenerada y de proteínas
endurecidas.

251.- Excluidas las escafandras de protección contra las
radiaciones o las contaminaciones radiactivas sin
combinar con aparatos respiratorios.

257 Sólo baules, maletas y maletines de materias textiles.

272.- Sólo hilados sencillos de rayón viscosa.

258. sólo las de madera.

263 S610 los articulas de uso doméstico, salvo las pinzas
para la ropa.

252. Sólo caucho sintético o facticio en formas primarias.

264. Sólo las manufacturas de cesteria.

265. Sólo papel soporte fotográfico.

266.- Excluido el papel soporte fotográfico.

253. S610 de caucho vulcanizado sin endurecer.

255. Excluidas las carteras de mano y portadocumentos.

248- Sólo de celulosa regenarada y proteínas endurecidas.

261. Excluidas las manufacturas de tableros de fibra.

243.- Sólo de derivados de la celulosa.

262 sólo las pinzas para la ropa.

242.- Excluidos de poliacetato de vinilo, alcoholes, aceta
les, y éteres polivinilicos.

247. 5610 de fibra vulcanizada y de derivados qu1micos del
caucho natural.

241.- Sólo de poliacetato de vinilo, alcoholes, acetales, y
éteres polivinilicos.

256. Excluidos los baules, maletas y maletines de materias
textiles.

240. Sólo polímeros acrílicos.

254. Sólo carteras de mano y portadocumentos.

239.- Sólo copolimeros de acrilonitrilo y de etileno-acetato
de vinilo.

245.- Sólo de productos de polimerización y copolimerización
distintos de los politetrahaloetilenos, polisul!ohalo
etilenos, poliisobutileno, polivinil-formal, polivinil
polivinil-butiral, resinas de cumarona, resinas de
indeno y resinas de cumarona-indeno.

'67

246.- Excluidas las de fibra vulcanizada y derivados quí
micos del caucho natural.

244.- SólO de politetrahaloetilenos, polisulfohaloatilenos,
poliisobutileno, pa!ivinil-formal, polivinil-butiral,
resinas de CUma rana, resinas de indeno y resinas de
cumaronaindeno_
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352_- Sólo:

361.- Sólo de metales comunes.

',:.-. \.
.....v

~ .. ~

maquinas,
las partidas:
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Sólo partes y piezas sueltas de las
aparatos y artefactos comprendidos en
84.32.29.50; 84.32.29.90; 84.32.80.00.

368. -

369.- Excluidas partes y piezas sueltas de las máquinas,
aparatos y artefactos comprendidos en las partidas:
84.32.29.50; 84.32.29.90; 84.32.80.00.

370. Solo de un valor unitario inferior a 200 Ecus.

371. Excluidas las de un valor unitario inferior a 200
Ecus.

348.- Excluidas las simplemente cortadas en forma distinta
de las cuadrada o rectangular.

365.- Sólo concebidas especialmente para manipulación d.
sustancias radiactivas.

359.- Sólo el antimonio en bruto.

364.- Excluidas las partes y piezas de refrigeradores de
capacidad superior a 340 l.

350.- Chapas conformadas o trabajadas de otro modo
distinto al simple tratamiento en la superficie, con
exclusión de las recortadas en forma distinta de la
cuadrada o rectangular.

363.- Sólo imitaciones o armas de adorno que inducen a
confusión según el Reglamento de Armas.

366.- Excluidas las concebidas especialmente para la ma
nipulación de sustancias radiactivas.

367.- S610 palas cargadoras especialmente concebid~$ para
mlnas u otros trabajos subterraneos.

362.- Excluidos los de aetales comunes.

351.- Sólo desbastes en rollo para chapas.

360.- Excluido el antimonio en bruto.

357.- Sólo de titanio con un contenido en titanio igualo
superior al 97'.

358.- Sólo de circonio, con un contenido en circonio igualo
superior al 97'.

349.- Chapas conformadas o trabajadas de modo distinto
al simple tratamiento en la superficie; sólo las
recortadas en forma distinta a la cuadrada o rectan
gular.

Tubos rectos y con pared de espesor uniforme, de
acero aleado y que contengan en peso del 0,90
al 1,5' de carbono, del 0,50 al 2' inclusive de
cromo, y eventualmente, el 0,50\ o menos de
molibdeno.
Tubos sin soldar y soldados, de sección circular,
con un diámetro exterior superior a 406,4 mm.
Tubos sin soldar o soldados, de sección circular,
con un diámetro exterior igualo inferior a 406,4
~.

Tubos de conducción de petróleo y gas a alta
presión ( pipe-linea) .
Tubos de ajuste y con bridas sin soldar.

354.- S610 cinc, con un contenido en cinc igualo superior
41 97'.

355.- Sólo wolframio, con un contenido en wolframio igualo
superior al 97'.

353.- sólo polvo de aluminio de estructura no laminar
de grano esférico, con un reparto uniforme y un
contenido en aluminio igual o superior al 97'.

356.- Sólo de aleación de magnesio-aluminio.

346.- Sólo las estañadas o impresas y las cromadas de un
espesor igual o inferior a 0,50 mm, revestidas por
electrólisi~ de óxidos de cromo o d~ cromo y óxidos
de cromo, en las que el espesor de la capa del resves
ti.iento no exceda de 0,050 .icrometros, incluso bar-

r nlzadas, laqueadas y/o impresas.

347.- Sólo chapas de acero fino al carbono (>0,6' en
peso de carbono) simplemente tratadas en la
superficie.
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328.- sólo '.s de tela sin tejer.

329.- Sólo los de lana y los de pelos finos.

330.- Excluidos los de lana y los de pelos finos.

331.- Sólo de tejidos de lino ° de sisal.

332. - Excluidos los de tejido de lino o de sisal.

333. - Excluidos los de caucho.

334.- Sólo de vidrio de débil coeficiente de dilatación.

336.- Sólo de vidrio soplado o prensado.

323.- La importación de articulos confeccionados con mate
rias textiles tanto impregnadas, recubiertas,
revestidas o estratificadas, como sin impregnar,
recubrir, revestir o estratificar, quedará sometida al
régimen asignado a cada prenda segUn la fibra textil
con la que ha sido confeccionado cada tejido.

326.- Excluidos los de lana, pelos finos, fibras sintéticas
y artificiales.

325.- Sólo de lana, pelos finos, fibras sintéticas y arti
ficiales.

324.- Excluida la ropa para disfraz o diversión de talla
inferior a 158 (estatura en cms.).

322.- La importación de partes de articulos comprendidos en
esta partida arancelaria quedará sometida al régimen
comercial que se aplique a las correspondientes
prendas o complementos acabados.

335.- Excluidos los de vidrio de débil coeficiente de dila
tación.

321.- Excluida la ropa para disfraz o diversión de talla
interior a 158 {estatura en cms.}.

320.- Sólo ropa p4ra disfraz o diversiór. de talla inferior a
158 (estatura en cm5.).

327.- Excluidas las de tela sin tejer.

317. Sólo prendas de punto no elástico Tli, cinl~hll~<,do. ex
cluidas las medias, escarpines, calcetines,
salvamedias y articulos análogos.

319.- La importación de articulos confeccionados con tejidos
impregnados, recubiertos revestidos o estratificados,
está sometida al régimen asignado a las correspondien
tes prendas v complementos confeccionados con tejidos
sin impregnar, recubrir, revestir ni estratificar.

315.- Sólo de punto no elástico, o sin cauchutar.

314.- Excluidos los "T-shirts-.

316. S610 de tela de punto, elástico o cauchutado.

318.- 5610 medias, escarpinet:: ......:.l;,.:~:..i;,"".. , ,-,,,¡·~,,,~;,,,"';;i ..:; jo
articulos análogos, de punto no elástico o 51n cauchu
taro

338.- Excluidos los objetos de vidrio soplado o prensado,
salvo los biberones y los acuarios.

337.- S6lo objetos de vidrio soplado o prensado, con ex
clusión de los biberones y los acuarios.

341.- Sólo la bisutería de materias distintas de la madera
que contenga partes de vidrio (excluidos los objetos
de abalorio, rocalla y analogos).

342.- Excluida la bisutería de madera, la que contenga
partes de vidrio y los objetos de abalorio, rocalla y
análogos.

343.- Sólo desbastes de forja.

340.- Sólo vidriería de higiene o de farmacia en vidrio
soplado o prensado.

344.- Sólo de acero fino al carbono.

345.- Excluido de acero fino al carbono.

339.- Sólo vid~iería de laboratorio en vidrio soplado o
prensado.

r .-
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392.- Excluidas las de vehiculos automóviles.

391.- Sólo los sintonizadores Tuners.

•

3983

asientos destinados a

los de celulosa regenerada y derivados
del caucho natural,

·S: 5'

RESOLUC10..V de 18 de enero de 1990, de la Sccretan"a de
F:shldv de Comercio. PO( la ({l/ele modi/ica la Orden de la
de (I(l/lbfl' de /91)1) ql/l' (eglllula importación de determina·
dos produclUs ¡exli/es.

420.- Excluidas las imitaciones de armas que inducen
confusión segun el Reglamento de Armas.

419.- Excluidos los de celulosa regenerada, derivados
qu1mlcos del caucho natural o fibra vulcanizada.

421.- Sólo, las imitaciones de armas que inducen a confusión
segun el Reglamento de Armas.

Primero.-Queda modificado el anículo 4:'. punto 2. de la Orden de
10 de octubre de 1989 en los siguientes términos:

409.- Excluido el material de sondeo acústico subaarino.

El Reglamento (CEE) numero 4033/89. de la Comisión. ha modifi
cado el Reglamento (CEE) número 2819/79. por lo que se refiere a
determinados productos textiles (categorlas 3, 33 y 41) originarios de
Turquía.

Por su pane. d ConsejO ha aprobado cJ IR de diciembre de 1989 una
decisión (documento número 9DIe. 10/06) sobre la aplicación con
carácter provisional a partir del 1 de ('nero de 1990, del acuerdo cntre
la CEE y la URSS sobre e-I comercio de los productos textiles.

Todo ello requiere la correlativa modific3ción de la Orden de 10 de
octubre de 1989. por la que se regula In importacion de determinados
productos textiles.

En consecuencia y de conformidad con la autorización contenida en
el articulo RO de la mencionada Orden de 10 de octubre de 1989,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto:

418.- Sólo manufacturas de cestería.

412.- Excluidos los eléctricos y electrónicos.

422.- Sólo tubos rectificadores .

(~Para lo!'> productos de las categorias 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 12, [3.
ex 18 (códigos nomenclatura combinada 62.07.91.00 y 62.08.91.10). 20.
21, ex 22a (códigos nomenclatura combinada 55.08.10.19. 55.09.31.10.
55.09.31.90.55.09.32.10 y 55.09.32.90). 26. ex 32 (códigos nomenclatura
combinada 58.01.25.00. 58.01.26,00 y ex 58.02.30.00). 33. 39. 41. 56. 65.
73 Y83 originarios de Turquia. así como para [os de ¡as categonas 1. 2,
4 Y20 de Egipto y [os de las calegorias 6.. 7 Y 8 de Malta: la aceptación
a trámite de las notificaciones previas de imponación a que hace
referencia el artículo citado en el apartado anterior. requerirá que dichas
notificaciones se acompañen del documento de exportación previsto por
los Reglamentos de la Comisión (CEE) 4120/88. 4121/88 Y4033/89 Ylas
disposicionc's c¡ue los modifican y prorrogan.

Segundo.-Los paises o territorios de origen de las categorías de los
anejos de la citada Orden de 10 de octubre de 1989, que se mencionan
a continuación. quedan modificados como más adelante se indica.
permaneciendo im'ariablc la parte no mencionada de tales anejos.

410.- Sólo eléctricos.

411.- Sólo electrónicos.

406,- Excluidos los barcos.

413.- Excluidos los aparatos de regulación automaticos
electricos.

407.- Sólo miras telescópicas para armas.

408.- Sólo eléctricos o electrónicos.

417, - Excluidos
quimicos

414.- Excluidos los de materias textiles.

415.- De materias textiles, distintas del algodón.

416.- Excluidas las partes de
vehiculos automóviles.

3350

700 CI/. Y•

motores y otros generadores cuyas presta-
se expresen en KW. ni en KVA'., Y motores de

para motores de una potencia de 0,37 a 370
con exclusión de los motores para juguetes.

Sólo los
ciones no
tracción.

Excluidos los motares y otros generadores cuyas
prestaciones no se expresen en KW. ni en KVA., y
motores de tracción.

BüE núm. 35

373.- Sólo punteadoras regidas por sistemas de información
codificada.

372,- Sólo máquinas regidas por sistemas de lnformacion co
dificada.

398.- Excluidos los de motor de explosión o de combustión
interna.

374.- sólo maquinas para el trabajo de los metales y de los
carburos metálicos.

382,-

379.- Sólo motores polifásicos.

381.- Sólo generadores.

397.- Sólo de motor de explosión o de combustión interna.

375.- Sólo máquinas de escribir automáticas regidas por
soportes de información, asi como las eléctricas
portátiles y las no eléctricas

376,- Excluidas las máquinas de escribir automáticas
regidas PQr soportes de info~ación, así como las
eléctricas portátiles y las no eléctricas

378.- Excluidas con dispositivo totalizador.

377,- Sólo con dispositivo totalizador.

396.- S610 vagones para minas.

384.- Sólo
KW"

386.- Sólo para juguetes.

387.- Excluidos los destinados a juguetes •

405.- sólo barcos.

385.- Sólo para motores de una potencia menor de 0,37 KW. o
.ayor de 370 KW., con exclusión de los motores para
juguetes.

383. -

380.- Excluidos los motores polifásicos y los generadores.

395.- Excluidos los de caucho endurecido.

399.- Sólo de un. cilindrada inferior o igual • 4.000 cm3.

400.- Sólo de un. cilindrada menor o igual • 380 cm3.

401. - 5ólo de un. cilindrada superior a 380 cm3.

402, - Sólo de los vehiculos no liberados de ,.. partidas
87.11 y 87.12.

404.- Sólo de una potencia superior
cascos de remolcadores.

388.- Excluidos los combinados con receptor de radiodifu
sión.

03.- Excluidos los de los vehiculos no liberados de las
partidas 87.11 y 87.12.

390.- Excluidos los sintonizadores Tuners.

389.- Sólo los combinados con receptor de radiodifusión.

394.- Sólo los electrodos de carbón amorfo para hornos
eléctricos.

393.- Excluidos los electrodos de carbón amorfo para hornos
eléctricos.
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